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Santa Fe, 15 de Mayo 2024.-

Resolución Nº 8 

La finalización del Escrutinio Definitivo de los Resultados de las Elecciones Internas 
realizadas el 12 de Mayo del corriente, según lo establecido en el Cronograma Electoral 
vigente, que las mismas- se realizaron en el Departamento San Lorenzo, Localidad Carcarañá, 
Departamento La Capital, Secciona! Decima, Departamento General López, Localidad 
Venado Tuerto, Departamento Rosario, Localidad Pueblo Esther y Villa Gobernador Gálvez. 

Considerando 

Que es potestad de esta Junta Electoral Partidaria del Distrito Santa Fe oficializar los 
resultados definitivos, darlos a publicidad y posteriormente proclamar las nuevas autoridades. 

Que durante el transcurso de todo el proceso de recuento estuvieron presentes apoderados y 
fiscales de las listas interesadas controlando cada instancia para su transparencia. 

Que en base a los resultados de la elección interna esta junta debe conformar la nómina de 
Autoridades Partidarias, respetando la carta orgánica partidaria, para proceder a la posterior 

proclamación de las mismas. 

La Junta Electoral del Partido Justicialista Resuelve: 

Artículo 1 º: Oficializar los resultados del escrutinio definitivo para las elecciones internas del 
12 de Mayo del corriente, que como Anexo 1 forman parte integrante de la presente. 
Artículo 2º: Regístrese, Notifíquese y Archívese. 
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